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el empleo de la misma técnica des- 
crita por la prensa” 

La televisión 

Eselmedio de mayor acceso por- 
que puedellegaral público incluso 
analfabeto que se limita a ver a y 
escuchar. Sabemos el valor edu- 
cativo del sistema audio-visual en 
la enseñanza, por lo que debemos 
medir con la mísma vara el efecto 
negativo con el mensaje de violen- 
cia, sexo, cultoala guerra, alpandi- 

ee 1: 
PODER QEMERAL 

Sépase por el presente ¡ 

que el abajo firmante, Eitan Moshe 

Shalev, Israeli Passport No. en micali- 
dad de Re tante Legal de TAHAL 
CONSULTING ENGINEERS LTDA., 

sociedad debidamente organizada y 
existente de conformidad con las leyes 

de israel, por medio de este instrumen- 

to constituye y nombra a MEGASOL VE 

SOLUCIONES S.A. de QUito Ecuador, 
para que sea nuestro m: mandatario enel 

Ecuador, con plenos poderes para que 

ejerza la representación legal, judicial 

y extrajudicial de ta Compañía en el 

Ecuador. El Apoderado a nombre de 
TAHAL CONSULTING ENGINEERS 

LTDA., tendrá todas las facultades que 

se otorgan a los procuradores de con-, 

formidad con el. Articulo 44 de! Código 

de Procedimiento Civil dei Ecuador, 
incluso, entre otras, la facultad para 
presentar y contestar demandas, pre- 
sentar pruebas y objetarlas, oponerse 

a reconvenciones, reclamos, senten- 

cias o adjudicaciones, comprometer 
el pleito en árbitros, absolver posicio- 

nes y deferir al juramento decisario, 
recibir la cosa sobre la cual versa el 
litigio y tomar posesión de ella, recl- 

bir pagos y otorgar recibos por ellos. 

Estas facultades puede ejercerlas ante 
cualquier corte, tribunal y autoridad 
administrativa. 

Este Poder General alcanzani para 
que el Apoderado pueda cumplir las 

obilgaciones establecidas en la Ley de 

Compañías para las empresas extran- 

Jeras establecidas en el pais, 

El Apoderado podrá realizar todos los 

actos y negocios juridicos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en el 
tesritorlo nacional. 
APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 Octobre 
1961, 

1. STATE OF ISRAEL 
This public document 

2. Has been signed by 

Advocate 
3. acting in capacity of Notary 
4. Bears the seal/stamp of 

the above Notary 

Certified 
5. At the Magistrates Court of Tel 

- Aviv Jaffa 
6. Date 
7. By an oficial appolmted by 18-11-2013 
Minister of Justice under the Notarles 
Law, 1976 

8. Serial Lumber 17317 —* 
9. Seal/Stam 

10. Signature” 

APOSTILLE en idioma hebreo 
.».ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A 
petición de la abogada Ana Carolina 

González, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría 

otorgado por la compañía TAHAL 

CONSULTING ENGINEERS tTD., a 
favor de la compañía MEGASOLVE 

SOLUCIONES S.A., y RESOLUCIONES 

por escrito del Directorio, an diecisérs 

fojas útiles y con esta fecha.- Quito, a 

veinte y ocho de noviembre del año 

dos mil trce. 

Firmado) Doctor Luis Humberto 

Navas Dávila. NOTARIO QUINTO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITYO. SIGUE UN SELLO. 
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y ENFE DE 
ELLOESTA 3era COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE 
SU PROTOCOLIZACIÓN 
Luis Humberto Navas 

Quito-Ecuador 

Registro Mercantil Quito 

Trámite número; 60491 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: 

Y TT 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
En ta cludad de Quito, queda inscrita 
la+sesolución aprobatoria, así como la 

escritura y/o protocolización que se 

presentó en este registro, cuyo detalle 

se m a inuación: 
LRAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: Poder 
y Revocatoria de Poder aprobado por 

Resolución de la Superintendencia de 
Compañías, 

Número de repertorio: 44347 

Fecha de inscripción: 27/12/2013 

Número de inscripción 5131 

Registro: Libro de Registro Mercantil 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación 
1792458218001 
Nombres 
MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
Cantón de Domicitio 
Quito 
Calidad en que comparece 

ERADO 
Estado Civil 

No Aplica 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
Naturaleza del acto o contrato: Poder 
y Revocatoria de Poder aprobado por 

resolución de la Superintendencia de 

Compañías 

Fecha escritura: 28/11/2013 
Notaría: Notaria Quinta 
Cantón: Quito 

N? Resolución: Resolución: SC.IJ. 
DJCPTE.Q.13.6222 
Fecha Resolución: 19/12/2013 
Autoridad que aprueba: Intendente de 

ALLI) A LOA LY Y ULA NLLULL CULLOT 

tanteal consumo detal manera que 
parece que sea el disfrute de los 
bienes materiales el único ideal de 
la vida. Se produce esta tremenda 
contradicción: de una parte en los 
anuncios y películas, se nos pre- 
sentan en televisión unos medios, 
unos hogares y lugares de ocio 
muy confortables y prácticamente 
al alcance de todos, pero, por otra 
parte, sólo muy pocos los poseen. 
De esta forma a los jóvenes que 

Compañías Subrogante 

Nombre autoridad que émite la reso- 

lución: Ab. Alvaro Guivernau Becker 
Plazo: O 
Nombre de la compania: THAL 

CONS! E “ da 

. MATOS ADICIONALES: 
Poder que la mpañía Israelita 

TAHAL CONSULTING ENGINEERS 
LTD. confiere a la compañía ecuato- 
rlana MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
y la revocatorla de Poder al Sr. Molses 
Goren Reznik.- Setornó nota al margen 
de la inscripción N? 2541 del Registro 

Mercantil de 22 de diciembre de 1992, 
Tomo; 123 
Cualquier enmendadura, alteración o 

modificación al texto de la presente 

razón, la invalida. Los campos que se 

encuentran en blanco no son necesa- 

rios para la validez del proceso de ins- 

cripción, según la normativa vigente. 

Fecha de emisión: Quito. a día(s) del 

mes de diciembre de 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE 
LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
Dirección del Registro: Av. 6 de 

Diciembre N56-78 y Gaspar de 

Villaroe! 
Membreta de la hoja: TAHAL Group 
(Selto impreso en la esquina superior 

derecha: “Notario” en hebreo, ingles 
y francés, Jaime Aron) y firma ilegible 

sobre el sel 

NOTIFICACIÓN DE REVOCATORIA 
DEPODER” * "777 
Nosotros, Tahal Consulting Engineers 
Ltd., una compañía constituida bajolas 

leyes del Estado de Israel, que tiene 

sus oficinas registradas en 5 Yahadut 
Canada st, Or-Yehuda, lsrael, median- 
te instrumento escrito con fecha 24 de 
febrero de 2003, nombramos al Señor 
Molses Goran, de Quito, con €.l. No. 

170725085-6, corno nuestro apodera- 
do para los propósitos y con los pode- 

res ahf estipulados, una copia del cual 

se adjunta aquí como Anexo “A”. 
Por medio de este, se notifica que 
hemos revocado, y por medio este, 

mos, el Poder arriba descrito, y 
todos los po poderes y autoridad conce- 
didos en él, con fa intención de haber 
sido dados, efectivo a partir del 10 de 

septiembre de 2013. 

Fechado: 10 de septiembre de 2013 

Firmado: (firma legible) 

Ehud Brand, CFO1 
Firmado: (firma ¡legible) 

Yegnes Alon, EVP2 

Este documento fue traducido por 

Iliana de las Mercedes Garda Marino, 
€.I. 1708624216, de nacionalidad 
ecuatoriana, del idioma ingles al espa- 
fol. El documento consta de 2 paginas. 

iliana García M. 
CI 1708624216 

1 Jefe del Departamento Financiero 

2 Vicepresidente Ejecutivo 

Se protocolizó ante mi DOCTOR 

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO 
DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada 
y firmada en Quito, a PRIMERO de 

OCTUBRE del año.dos mii trece.- 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA 
¡ONFERO 

Notario Suplente (E), Encargado de la 

Notarla Décima 
P AR/9407240c 

Mia 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUDICIAL TERCERA 
LA FAMILIA, ESPECIALIZADA DE 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN 

CITACIÓN JUDICAL A : RAQUEL 
LONCAN JIMENEZ, en el juicio de 
DIVORCIO POR CAUSAL, que sigue 
DANIEL ALEJANDRO ZAMBRANO 
CASTELO en contra de RAQUEL 
LONCAN JIMENEZ. 
CAUSA: DIVORCIO POR CAUSAL 
Nro. DE JUICIO: 2013-42884-BG 
ACTOR: DANIEL ALEJANDRO 
ZAMBRANO CASTELO 
DEMANDADO: RAQUEL LONCAN 
JIMENEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. BOLÍVAR GARCÍA PINOS 
OBJETO: DISOLVER EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL EN DIVORCIO. 
AUTO: 

    
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 

CLA UAUUL, PELU Pala ULMIEIISIUIar 

la gravedad del problema citamos 
polos opuestos: en Francia (poco 
tiempoviendoTV), los niñosde6a 
1 años pasan cada semana 7.45 hs. 
frente a un aparato de televisión, 
contra 27 hs. en la escuela prima- 

ria, en la época escolar que es de 
32 semanas al año. 
Enlamisma Francia, losjóvenes 

de menos de 15 años de edad y de 
más de 11, llegan a un promedio de 
18 horas de televisión, porsemana. 

  

LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

Quito, jueves 31 de octubre del 2013, 

las 11h07 .- VISTOS : Mediante acción 
de personal No 7654 DNP de 17 de 

Mayo del 2013, avoco conocimiento 
de la presente causa en ml call- 

dad de Juez de la Unidad Judicial 
Especializada Tercera de la Familia 
+ Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Distrito Metropolitano de Quito, crea- 
da.medlante Resolución No, 116-2012, 
de fecha 11 de septiembre del 2012, 
suscrita por el Plero'del Consejo de 
la Judicatura de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 175 de la 
Constitución de la República en con- 

cordancia con los Arts. 30,233 y 234 

del Código Orgánico de la Función 

Judicial.- En lo principal, una vez que 

la accionante ha dado cumplimien- 
to con lo dispuesto en providencia 

anterior y ha realizado el juramento 

de desconocimiento de domicilio del 
demandado se procede a calificar ta 
demanda presentada por el señor 

DANIEL ALEJANDRO ZAMBRANO 
CASTELO ,la misma que es clara, 

precisa y reúne los demás requisitos 

de ley, par lo que se acepta a trámite 

VERBAL SUMARIO.- En consecuen- 
cla , de conformidad a lo previsto en 

el Art. 110 causal iva, inciso 2do., 

RAQUEL LONCAN JIMENEZ, al mismo 
que atento Juramento de la actora , 

se lo citará por la prensa , esto es 

mediante tres publicaciones en uno 

de los diarios de mayor circulación 

del pals, de acuerdo alo previsto en el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

CHil .- Téngase en cuenta el casiltero - 

judicial No. 276 y el correo pontifi- 

cia. Pontificial?6toroabogados.ec , 

señalado por el accionante para sus 
notificaciones así comola autorización 
conferida a su Abogado Patrocinador 

.-- Actúe la Ab. Yolima Vizuete, 

Secretaria de está Unidad Judicial .- 
Cítese y Notifiquese.- f,/DR, BOLIVAR 

GARCIA PINOS, JUEZ DE LA UNIDAD 
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primeras experiencias Sociales y 

familiares, y la que letrasmiten los 
canales detelevisión surgiendo así 
una ambivalencia desconcertante. 
Además por las leyes del contagio 
y de la imitación -dada su escasa 

capacidad de crítica y análisis-, 
se van a reproducir en su psique 
situaciones y actitudes morbosas 
o violentas con desmedro para su 
formación personal y social, 
Creoquela única respuesta legí- 

tima y aceptable frente al rol de 

JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE QUITO.- 

Lo que tomunico a usted para los 

fines de Ley, y LO CITO advirtiéndole 

cas; 
llero judicial para que reciba futuras 

notificaciones que le correspondan 

en la presente causa, Quito, a 07 de 

Noviembre del 2013.- Certifico, 
ANDRES CRESPO IZQUIERDO 
SECRETARIO ( E ). 
Existe selío y firma 

PA.P/38124/p.n 

NN 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al demandado PAULINA ELIZABETH 

VALDIVIESO OJEDA, se le hace saber 
que enla Unidad Judicial Especializada 

Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y 

«Adolescencia de Azogues, a cargo del 
señor Dr. Francisco Rodas Cabrera , 
se ha presentado una demanda en su 
corttra, siendo su extracto como la pro- 

videncia recaída del tenor siguiente: 

ACTOR: CARLOS MARCELO LUCERO 
DEMANDADO: PAULINA ELIZABETH 
VALDIVIESO OJEDA 

* TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
NATURALEZA: DIVORCIO CAUSAL 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DEL CAÑAR.- UNIDAD JUDICIAL 
3 DE LA FAMILIA MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA . Azogues, miércoles 

13 de noviembre del 2013, las 12h22.- 
VISTOS: Cumplido con lo ordenado 

en providencia anterior , la demanda 

ivorcio propuesta por CARLOS 
MARCELO LUCERO, en contra de 
PAULINA ELIZABETH VALDIVIESO 

OJEDA, cumple con los requisitos de 

Ley , por to que calificándola de clara 

y completa , se acepta a trámite de 

juicio verbal sumario que es el que 

la corresponde. En tal virtud , por la 
imposibilidad de determinar la indivi- 

dualidad, domicilio y residencia de la 

ndada, como as/ afirma bajo jura- 
mento el actor, cftese a la demanda- 
da PAULINA ELIZABETH VALDIVIESO 

OJEDA, conforme lo disponen los Art. 
82 del Código Procesal Civil y 119 del 
Código Civil; esto es , mediante tres 

publicaciones diferentes en el Diario 

La Portada que se edita en la ciudad 

de Azogues y uno de los diarios de 

mayor circulación que se edrten en la 

ciudad de Quito, mediando el término 

de ocho días, por lo menos , entre la 

una y la otra. Al menor MARIA JOSE 

LUCERO VALDIVIEZO, provéasele de 

un curador Ad-Litem que le represente 

en este juício. A la efecto , olgase en 

pág. 42-43 

pág. 97 

Ob. cit. pág. 117. 

pág. 84 

audiencia a dos parientes más cerca- 

nos de dichos menores, para que insi- 

núen el nombre de la persona que les 

represente como curador . la cuantía 
por indeterminada . téngase presente 

señalado y la autorización concedida 

a la doctora Julia González Castillo.- 
NOTIFIQUESE.- DR. FRANCISCO 
RODAS CABRERA , JUEZ. 
OTRA PROVIDENCIA. 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DEL CAÑAR. UNIDAD JUDICIAL 
3 DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. Azoguez , jueves 14 

de noviembre del 2013, las 09h49. Con 

alcance a lo dispuesto en providencia 

anteriory para quese oiga esaudiencia 
a dos parientes cercanos de la menor 
MARIA JOSE LUCERO VALDIVIEZO, 
señálase el día jueves 21 del 

mes y año, desde las 10h00 a 10h30, 
Conforme el Art. innurnerado 29 de 
la Ley Reformatoria al título Y Libro 
1 del Código Orgánico de la Niñez y 

a, se flja la prestación ali- 
ia provisional a favor del niño 

JORDAN ISRAEL TORRRES LEMA 
,en la suma de NOVENTA Y UNO 
DOLARES mensuales, más los bene- 
ficios de ley; pensión que la sufragará 

su padre Cartos Marcelo Lucero, a 

partir del mes de noviembre del pre- 
sente año .Notifíquese a la señorita 

Administradora Técnico de la Unidad 

para que proceda con la apertura 

de la cuenta bancaria para que se 

con los depósitos . CITESE 
Y NOTIFIQUESE . DR. FRANCISCO 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DEL CAÑAR.- UNIDAD JUDICIAL 3 
DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA. Azogues , miércoles 
20 de noviembre del 2013, las 12h46. 
Siendo que por un error involuntario 

en providencia anterlor se ha referi- 

de al niño Jardan Israel Torres Lema, 
cuando en realidad de las constan- 
cias procesales se desprende que ta 

menor, hija del matrimonio responde 

a los nombres y apellidos de María 

José Lucero Valdiviezo, en tal virtud 

, rectificando dicho error se tlene que 

Carlos Marcelo Lucero, debe suminis- 
trar a favor de su hija María José Lucero 

Valdiviezo, la suma de noventa y uno 

dólares mensuales , más los benefi- 
clos establecidos en la Ley a partir del 

mes de noviembre del presente año . 

Notifíquese , CITESE Y NOTIFIQUESE 
. DR. FRANCISCO RODAS CABRERA 
, JUEZ, 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley 

GONZALEZ GONZALEZ EUGENIO. Ob. cit. 

DALMAU GAVILANEZ FRANCISCO, Ob. cit. 

RODRIGUEZ MANZANERA LUIS. Criminalidad 
de Menores, Ob, cit, pág.161 y-siguientes. 
REYES ECHANDIA ALFONSO. Ob. cit. pág. 121. 
RODRIGUEZ MANZANERA LUIS. Criminalidad 

de Menores. Ob. cit. pág. 179. 

Citado por IZQUIERDO MORENO CIRIACO, 

Citado por IZQUIERDO MORENO CIRIACO. 
Ob. Cit. pág. 117. 
REYES ECHANDIA ALFONSO. Ob. cit. pág. 122. 
GONZALEZ GONZALEZ EUGENIO, Ob. cit. 

RODRIGUEZ MANZANERA LUIS. Criminalidad 
de Menores. Ob. cit. pág. 186. 

Al demandado se le previens la obli- 

gación que tiens de señalar domicilio 
para recibir notificaciones , dentro del 

perímetro legal de esta ciudad , bajo 

prevenciones de Ley. 

Azogues, Novlembre 22 del 2013. 
Dra. Tarmita Avendaño Reyes. 
ANALISTA JURIDICO DE LA UNDAD 
JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 

DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE AZOGUES. 
Existe firma y sello 

P.A.P/58062/p.n 

JUICIO DIVORCIO POR CAUSAL N. 

15572-2013-B.A, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: DIVORCIO POR CAUSAL 

ACTOR: ORTIZ ZAPATA CARLOS 
ENRIQUE ( 
PROCURADOR JUDICIAL) 

DEMANDADO: BLANCA CECILIA 
AGUILAR GUAYASAMIN 

CITACION JUDICIAL A: BLANCA 
CECILIA AGUILAR GUAYASAMIN 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y 
ADOLESCENCIA DELCANTON QUITO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, martes 26 de noviembre del 

2013, las 15h31.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa en mi 

calidad de Juez de la Unidad Judicial 
Especializada Tercera de ta Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha creada mediante 
resolución No. 116-2012, dictada por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura de 

fecha 11 de septiembre del año 2012, 
De conformidad con lo establecido 
en el Artículo 175 de la Constitución 
de la República y artículos 30, 233 y 

234 del Código Orgánico de la Función 

Judicial; y, en virtud del sorteo rea- 

lizado.- En lo principal, la demanda 

es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos establecidos en 

la ley, por lo que se la admite a trámite 
en juicio verbal sumario, acorde a lo 

contemplado en los Arts. 113 y 828 

del Código de Procedimiento Civil.- 

En consecuencia, con la demanda y 

esle auto, CITESE a la demandada 
señora BLANCA CECILIA AGUILAR 

GUAYASAMIN, por la prensa, en uno 

de los diarios de amplia circulación 
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